
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1324/2025
Fecha Resolución: 19/11/2025

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: RESOLUCIÓN DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS POR AUSENCIA DE LA ALCALDÍA

 Esta Alcaldía debe ausentarse del Término Municipal durante el día 20 del presente mes de Noviembre

de 2025, por motivos oficiales.

 

Por ello, vistos los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora delas Bases de Régimen

Local y 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado mediante Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de Noviembre (ROF), por el presente, HE

RESUELTO:

 

PRIMERO.-  Delegar en el Primer Teniente de Alcalde D. José Antonio Vega Gil la totalidad de las

funciones que corresponden a esta Alcaldía durante el citado día 20 de Noviembre del presente año.

SEGUNDO.- Indicar que la presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la fecha

en que se dictó.

TERCERO.- Publicar la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 44 del ROF.

CUARTO.- Que se dé cuenta de la presente al Pleno Corporativo en la primera sesión que celebre, así

como a la Primera Teniente de Alcalde.

 

Documento firmado electrónicamente

 Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma razón
el Secretario Accidental para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos de 
garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.        

 

    El Alcalde – Presidente,                                                        El Secretario Accidental
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       Fdo.: D. Juan Molero Gracia                                    Fdo.: D. José Pascual Ibáñez Fernández
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